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ENCUENTRO HISTÓRICO ENTRE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y EL MOVIMIENTO CIUDADANO QUE ENCABEZA 
JAVIER SICILIA 
 
 
En el alcázar del Castillo de Chapultepec en la Ciudad de México, símbolo de la 
lucha por la libertad y la soberanía de la Nación, se volvió a hacer historia el día de 
hoy, cuando los senadores y diputados de la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión y los líderes parlamentarios de los partidos políticos, se sentaron a la 
mesa con el poeta Javier Sicilia, el maestro Emilio Álvarez Icaza y otros 
integrantes del Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad, para exponer ideas, 
debatirlas y llegar a primeros acuerdos orientados a reformar las estructuras del 
Estado Mexicano.     
 
Fungió como moderador del encuentro el presidente del Senado de la República y 
de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, senador Manlio Fabio Beltrones, 
acompañado entre otros por el presidente de la Primera Comisión de la misma,  
senador José Guadarrama, y el diputado chiapaneco Juan Carlos López 
Fernández, secretario de la Comisión Permanente.   
 
La intensidad y dureza de los planteamientos de Sicilia, de Álvarez Icaza y de los 
ciudadanos que tomaron la palabra, la mayoría de ellos familiares directos de 
personas que han sido víctimas fatales de la violencia que aqueja a México, fueron 
recibidos con sensibilidad  y buena voluntad por parte de los legisladores, quienes 
aceptaron iniciar en la primera semana del mes de agosto una serie de reuniones 
que permita que en el próximo periodo ordinario de sesiones se apruebe en 
ambas Cámaras la minuta que contiene trascendentes reformas constitucionales 
en materia política.  
 
En su intervención final, el poeta y líder del movimiento Javier Sicilia se refirió en 
forma expresa a los Acuerdos de San Andrés sobre Derechos y Cultura Indígena 
suscritos en Larrainzar, Chiapas, en febrero de 1996 -hace más de 15 años-, cuyo 
pleno cumplimiento sigue significando una asignatura pendiente para el Estado 
Mexicano, ya que la justicia y el reconocimiento a su dignidad no han alcanzado 
cabalmente a los pueblos indígenas de nuestro país.  


